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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ES MIGJORN GRAN

9879 Aprobación de la adhesión al Plan antifraude del Consell Insular de Menorca

Se hace público que mediante Acuerdo de Pleno de fecha 27 de julio de 2023, se ha acordado:

PRIMERO.- Aprobar la adhesión al Plan de medidas antifraude del Consell Insular de Menorca (BOIB núm. 42 de 26 de marzo de 2022),
como conjunto de herramientas obligadas de prevención y lucha contra el fraude, los conflictos de interés y la corrupción, dentro de la
gestión de cualquier proyecto, actuación o inversión que tenga financiación total o parcial con cargo al Fondo Europeos Next Generation EU.

Consell Insular de Menorca. Notificarlo al SEGUNDO.-

 Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.TERCERO.-

Firmado por mí,

 

Es Migjorn Gran, en la fecha de la firma electrónica (19 de octubre de  2023)

La alcaldesa
Antonia Camps Florit
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